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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 468/1987, de 3 de abril. sobre
garantías de prestación de servicios esenciales por
Empresas distribuidoras de transporte y comercializa
doras de productos petrolíferos.

La actividad desarrollada por las Empresas que se dedican a la
distribución, comercialización y transporte de carburantes y com
bustibles líquidos, objeto del monopolIo de petróleos, puede incidir
en bienes e intereses constitucionalmente protegidos.

Por esta razón resulta necesario conjugar estos intereses genera·
les con el derecho de huelga atribuido a los trabajadores, de forma
tal, que el ejercicio de este derecho constitucional no imponga a la
comunidad sacrificios desproporcionados. Esta posible contradic
ción sólo puede ser resuelta, estableciendo las medidas necesarias
que pranticen, cuando las circunstancias asI lo requieran, de un
lado, el derecho de la comunidad a determinados servicios de los
que es acreedora, y de otro, el respeto al contenido esencial del
derecho de huelga; la razón de esta atribución de competencia
exclusiva en la materia a la autoñdad gubernativa, es la prantia de
que las limitaciones que los ciudadanos puedan sufrir, por el
mantenimiento de servlcios esenciales, sólo pueden ser establecidos
por quien tiene responsabilidad y potestad de gobierno.

En su virtud, en ~~ón de lo previsto en el articulo lO,
párrafo 2.°, del Real to-Iey 17/1977, de 4 de mano, 5e$Ún
mterpretación efectuada por las sentencias del Tñhunal Constitu
cional de 8 de abril y de 17 de julio de 1981, y a P."'puesta del
Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 3 de abril de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.° Cualquier situación de huelga que afecte al
personal que presta servicios en las Empresas dedicadas a la
distribución, comercialización y transporte de productos petrolife
ros, se entenderá condicionada al mantenimiento de los servicios
esenciales que pudieran resultar de la puesta en práctica de las
medidas Que se consignan en el artículo siguiente.

Ar!. 2." A efectos de lo previsto en el articulo anterior, el
Ministerio de Economía y Hacienda establecerá un Plan, con las
debidas condiciones técrocas, que prantice la prestación de los
servicios que tienen encomendadas las Empresas y detenninará,
con carácter restrictivo, el personal que se considere necesario I"!'"
ello, así como las fechas y horarios para la prestación del servIcio.
Dicho Plan se establecerá previa audiencia de la representación
patronal v del Comité de Huelga.

Ar!. 3:" Los paros y alteraciones de trabajo del personal que se
designe, de conformidad con lo establecido en el artículo anterior,
serán considerados ilegales en los términos del articulo 16 del Real
Decreto-ley 17/1977, pudiendo ser objeto de las correspondientes
sanciones a tenor de la legislación yiJtente.

Art. 4.° Cuanto se dispone en -los articulas anteriores no
implicará limitación alguna de los derechos que la normativa
reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
en cuanto se refiere a la tramitación y efectos de las peticiones que
motive la huel@.

Art. S.° Ef presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «lloletin Oficial del Estado». .

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

8814 REAL DECRETO 469/1987. de 3 de abril. por el que
~ articulan las competencias conjuntas atribuidas al
M~ru:ster~o para las Administraciones Públicas y al
MinIsterIO de Economia y Hacienda, en la Ley
11/1986. de 13 de diciembre. de Presupuestos Genera·
les del Estado para 1987.

La Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1987, define un nuevo sistema de atribución de
co~pe~ncias en materia de relaciones de puestos de trabajo y
retnbuclones de personal, basado en la colaboración entre el
Ministerio para las Administraciones Públicas y el Ministerio de
Economía y Hacienda;

Para ha~ operativo este sistema de competencias compartidas
le ha;ce precISO UD Organo de carácter interministerial, con ioter:
venCl6n de los Departamentos a los que conciernan tos temas que
se planteen, en cuyo seno se aúnen los criterios existentes a fin de
elaborar las propuestas conjuntas de ambos Ministerios y resolver
las Q.u~ se. elev~n a su co~ideració.n., creando, asimismo, una
ConuSlón eJecuuva con el objeto de agilizar al máximo el funciona
mie~to de dicho Organo;

S1Dlultáneam~te •.~ ~nveniente crear los correpondientes
Organos.de ámbito mUllsterial que, fundamentalmente, estudien y
eleven las oportunas propuestas al citado Or¡ano Interministerial
o a su Corntsión Ejecutiva,
. En su virtud, a propuesta de los Ministros para las Administra

Clones. PúblIcas y de Economía y Hacienda, de acuerdo con el
Consejo de. Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reuroón del dia 3 de abril de 1987,

DISPONGO:
Articulo 1.0 Uno. Se crea la Comisión lnterministerial de

Retribuciones, que es el órgano colegiado encargado de coordinar
las actuaciones en materia de relaciones de puestos de trabajo y
retribuciones de personal de la Administración del Estado que, de
conformidad con la normativa vigente, estén atribuidas conjunta
mente a tos Ministerios para las Administraciones Públicas y de
Economía y Hacienda.

Dos. 1. La Comisión Intenninisterial de Retribuciones está
compuesta por los siguientes miembros:

- El Secretario de Estado de Hacienda, que será su Presidente
quien podrá delegar su representación en el Secretario general d~
Planificación y Presupuestos.

- El ~rector .,eneral de Organización, Puestos de Trabajo e
Informáuca del Ministerio para las Administraciones PUblicas Que
será su Vicepresidente.. '

. -. Sei~ Vocales pennanentes designados a partes iguales por los
MIDJstenos de Economía y Hacienda y para las Administraciones
Públicas, entre los Directores generales del respectivo Departa·
mento.

- Un Voca) ministerial, con voz, pero sin voto, designado por
cada Departamento al que afec¡,e el asunto a tratar, entre los
Directores generales de su dependencia.

2. En .a~sencia del Presidente y Vi~residente, las reuniones
serán presIdidas por el Vocal de la ComISión Interministerial de
Retribuciones que designe la misma.

Tres. Corresponde a la Comisión Intenninisterial de Retribu
ciones las siguientes funciones:

a) Elaborar las propuestas conjuntas que los Ministros para las
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda han de
elevar al Consejo de Ministros en relación con los asuntos
siguientes:

- La asignación inicial de los complementos de destino y
especlfico recogidos en las relaciones de puestos de trabajo.

- La homogeneización de eriterios para la aplicación del
complemento de productividad.
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- La adecuación, a efectos de lo dispuesto en los párrafos
tercero y cuarto del artículo lS, apartado 1, letra A), de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, de la clasificación de los Cuerpos o
Escalas mc1uidas en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, a los grupos previstos en el articulo 2S de la citada Ley,
de confonnidad con la titulación exigida para el ingreso en cada
Cuerpo o Escala.

- Las eventuales mejoras retributivas que pudieran negociarse
por el Ministerio para las Administraeiones Públicas con las
Centrales Sindicales más representativas en el ámbito de la
Función Pública, de acuerdo con lo fijado por el articulo 13 de la
Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1987.

b) Infonnar al Ministerio de Economla y Hacienda sobre las
propuestas que dicho Departamento ba de elevar a la consideración
del Gobierno en relación con la cuantla de los complementos
especificas que deben asi¡narse a los car¡os de Directores generales.

c) Resolver aquellos asuntos atribuidos a la Comisión Ejecu
tiva en los que no exista común acuerdo.

d) Ejercer las restantes funciones que, en materia de relaciones
de puestos de trabajo y retrihuciones del personal de la Administra
ción del Estado, estén atribuidas colliuntamente a los Ministerios
de Economia y Hacienda y para lao Administraciones Públicas.

Cuatro. l. kio la dependencia inmediata de la Comisión
Interministerial de R.etribuciones existirá una Comisión Ejecutiva
compuesta paritariamente por representantes de los Ministerios
para las Adminiotraciones Públicas y de Econontla y Hacienda.

La representación del Ministerio para las Administraciones
Públicas estará constituida por el Director general de Orpnización,
Puestos de Tra~o e Infonnática y tres Subdirectores generales a
designar por el Secretario de Estado para la AdmInistración
Pública, vno de los cuales será necesariamente el Secretario de la
Comisión Intenninisterial de Retribuciones por parte del Ministe
rio para las Administraciones Públicas.

La representación del Ministerio de Economla y Hacienda
estará constituida por el Director general de Costes de Personal y
Pensiones Públicas y tres Subdirectores generales a designar por el
Secretario de Estado de Hacienda, uno de los cuales será necesaria
mente el Secretario de la Comisión Interministerial de Retribucio
nes por I"!rte del Ministerio de Economía ~Hacienda.

Asistirá a las reuniones de la Comisión Ejecutiva un represen~

tante del Ministerio al que afecte el asunto a tratar, con voz pero
sin voto, designado por el VocaI de la Comisión Intenninisterial de
Retribuciones representante de dicho Departamento.

2. Correponden a la Comisión Ejecutiva las siauientes funcio
nes:

a) Aprobar las relaciones de pueslOl de trabajo, sin peljuicio
de lo previsto en el ¡uión primero, letra a), del apartado tres
anterior.

b) Asignar el nivel de complemento de destino y, en su caso,
el complemento especifico correspondiente a nuevos puestos de
trab~o no comprendidos en las relaciones iniciales.

c) Aprobar las modificaciones de coml'lemento de destino y
especffico de los puestos de tra~o inclwdos en las relaciones
imciales.

d) Aprobar las modificaciones en las relaciones iniciales y, en
particular. las producidas por variación en el número, denomina
ción y características esenciales de los puestos de trabajo y en los
requisitos para su desempedo.

e) Aprobar las remuneraciones correspondientes a puestos de
trabajo de nueva creación de personal laboral.

1) Emitir el infonne al que se refiere el articulo 24, apartado
uno, de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987.

8) Asignar el nivel correspondiente a cada puesto de trabajo,
en los supuestos previstos en la disposición transitoria octava,
número 2, del Real Decreto 26l7/198S, de 9 de diciembre, por el
que se aprueba el Re¡lamento General de Provisión de Puestos de
Tra~o y de Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Administración del Estado.

,h) Estudiar e infonnar, con carácter previo, los asuntos de la
Comisión Interministerial y elaborar las correspondientes propues
tas de acuerdo.

i) Realizar cualesquiera otras tareas que le encomiende la
Comisión Interministerial de Retribuciones.

3. Las Resoluciones de la Comisión Ejecutiva se adoptarán, en
todo caso, de común acuerdo.

Cinco. 1. Todas las funciones de Secretaría de la Comisión
Interministerial de Retribuciones Yde su Comisión Eje<::utiva serán
'desemJ?Cñadas, conjuntamente, por un Subdirector Seneral de la
DireCCIón General de Organización. Puestos de TrabajO e Informá·
tica y por un Subdirector ¡eneral de la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas.

2. En particular, ambos Subdirectores ¡enerales actuarán con·
juntamente a efectos de recepción de propuestas y documentación,
solicitud de informes y acceso a bases de datos, preparación y
convocatoria de reuniones, asistencia a las sesiones y levanta
miento de sus actas, notificación de acuerdos y custodia de
archivos.

3. A los efectos mencionados, los Ministerios remitirán simul
táneamente sus propuestas y documentación justificativa a la
Dirección General de Or¡¡anización, Puestos de Trabajo e Infonná
tica, del Ministerio para las Administraciones Públicas, y a la
Dirección General de, Costes de Personal y Pensiones Públicas del
Ministerio de Economía y Hacienda.

Seis. 1. El estudio de las prol?uestas que se eleven a la
consideración de la Comisión IntermlDisterla1 de Retribuciones y
de su Comisión Ejecutiva corresponderá a los servicios competen
tes de los Ministerios de Economía y Hacienda y para las
Administraciones Públicas.

2. Los servicios competentes de los Ministerios de Economía
y Hacienda y para las Administraciones Públicas, asl como los de
los Departamentos interesados, aportarán cuantos datos y docu·
mentación sean requeridos para el estudio de las propuestas que se
remitan a la consideración de la Comisión Interministerial de
Retribuciones y de su Comisión J;jecutiva.

Art. 2.· 1. Se crea en cada Departamento una Comisión
Ministerial de Retribuciones, cuya composición se detenninará por
el titular del mismo y de la que serán miembros, en todo caso, el
Interventor-Dele¡ado del Interventor aeneral y el Jefe de la Oficina

Pres2uPuesC !aria. de' C' . M·' terial de R 'bu. orrespon n a estas onuSlones 1Q1S es em-
ciones, tanto por lo que afecta al Ministerio como a los Orpnismos
Autónomos y Entidades Gestoras dependientes del mISmo, las
siguientes funciones:

a) Remitir a la Comisión Interministerial de Retribuciones y
a su Comisión Ejecutiva las propuestas que deben someterse a la
consideración de las mismas, de acuerdo con 10 previsto en los
apartados 3 y 4 del articulo anterior.

b) Ejercer cualesquiera otras funciones que expresamente les
dele¡ue el titular del Departamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-Quedan suprimidos los si¡uientes Orpnos cole¡íados:
- La Junta Central de Retribuciones.
- Las Juntas de Retribuciones de los Departamentos ministe-

riales.
Se¡unda.-Todas las. referencias a la Junta Central de Retribu·

ciones contenidas en las normas dietadas para el cumplimiento de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se entenderá que corresponden en
lo sucesivo a la Comisión Interministerial de Retribuciones.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las competencias de la Junta Central de Retribuciones ~ de las

Juntas de Retribuciones Ministeriales en relación con los Centros
Gestores en los que aún no se baya aplicado el nuevo ~men
retributivo previs~o en la Ley 30/l984}.de 2. de !'Sosto, serán
asumidas, respectivamente, por la CoJD1S1ón J;jecutlva y por las
Comisioness Ministeriales de Retribuciones, que se crean por el
presente Real Decreto:

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Quedan dero¡ado& los articulas 17 y 18 del Decreto

889/1972, de 13 de abril, por los que se crearon la Junta Central de
Retribuciones y las Juntas de Retribuciones de los Departamentos
ministeriales, y, en general, todas las normas de igual o inferior
rango, en lo que se opongan a lo previsto en este Real Decreto.

Se¡onda.-El presente Real Decreto entrará en visor el dia
si¡oiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortel
Y de la Secretaria del Gobierno.

VIRGlUO ZAPATERO OOMEZ

CORRECC/ON de errores del Real Decreto
2531/1986. de U de 1IOViembre. por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Recaudación
de las Cuotas de la Mutualitkui Nacional de PreviSión
de la Administración Local.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 298, de fecha 13 de diciembre de 1986, se transcriben las
oportunas rectificaciones:

En la pá¡ina 40743, articulo 2.·, 3, donde dice: <eLos ingresos..
deberán hacerse -necesariamente con carácter simultáneo a,


